
SECRETARIA. Villavicencio, 14 de junio de 2019.En/la techa paso el
presente proceso al despacho del señor juez. / /- , .,

Proceso. FIJA cio« DE LAIMENTOS
Demandante: EL/ZABETH ZULUAGA RIVERA
Demandado: LUIS FERNANDO TORRES MURCIA
Radicado: 50001"3110002-2019-00191-00
22 de mayo de 2019

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA,
Villavicencio, cinco (5) de julio de dos mil diecinuve (21019).

I

Téngase por notificado de la demanda al señor LUIS FERNANDO TORRES
MURCIA, a quien se le hizo entrega de la copia de la misma con sus
respectivos anexos el 22 de mayo de 2019 y sin que transcurriera algún día
del traslado correspondiente, presentó escrito de contestación, sin el debido
requisito de derecho de postulación, pues no lo hizo a través de apoderado.

(

Consecuente con ello y por analogía con lo establecido en el artículo 90 del
CGP, se le concede al señor LUIS FERNANDO TORRES MURCIA, el
término de cinco (5) días para que allegue el poder, suscriba y/o coadyuve el
escrito de contestación de la aemenoe por el allegado, so pena de tenerla

-,por no contestada.

Vencido el término concedido ingresen estas diligencias para decidir lo que
. corresponda.

<,

Se tiene por notificada la demanda por la Defensora de Familia, cuyo
concepto y peticiones se tendrán en cuenta-en su momento oportuno.

Se tiene por notificada la demanda por parte de la señora Procuradora de
Familia, cuyo concepto y peticiones se tendrán en cuenta en su momento
oportuno.

.NOTIFIQUESE y CUMPLASE

La Jueza,

race


